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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL  

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN -PAC- DEL AÑO 2025 
 

El señ or Juañ Carlos Perero Tomala . eñ calidad de presideñte del Gobierño Auto ñomo 

Desceñtralizado Parroquial Rural de Jose  Luis Tamayo, de coñformidad coñ ñombramieñto 

expedido por el Coñsejo Nacioñal Electoral de fecha 14 de mayo del 2023 y legí timameñte 

posesioñado como ma xima Autoridad de la Iñstitucio ñ y que expresameñte esta  facultado 

de realizar procesos de coñtratacio ñ pu blica. 

 

CONSIDERANDO  

 

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la 

Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que 

realicen las entidades que integran el sector público deben tener respaldo constitucional; 

en tal virtud, el numeral 7 literal l del artículo 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador cita: “(…) Las resolucioñes de los poderes públicos deberáñ ser motivadas. No 

habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que 

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los 

actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados 

se consideraran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; 

 

Que, el artículo 226 de la Coñstitucióñ de la República del Ecuador, establece que “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos recoñocidos eñ la Coñstitucióñ” 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prevé: “(…) La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación (…)”; 

 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe El Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión 

y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 

obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores. 

 

Que, el artículo 286 de la Coñstitucióñ de la República del Ecuador establece: “(…) Las 

finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, 

responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos 

permanentes se financiarán con ingresos permanentes. Los egresos permanentes para 
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salud, educación y justicia serán prioritarios y, de manera excepcional, podrán ser 

fiñañciados coñ iñgresos ño permañeñtes […]”. 

 

Que, el Art. 288 Ibidem, expresameñte determiña que: “Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía 

popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 

 

Que, coñ el añtecedeñte expuesto, la Asamblea Nacioñal Coñstituyeñte expidio  la ñueva Ley 

Orga ñica del Sistema Nacioñal de Coñtratacio ñ Pu blica -LOSNCP-, publicada mediañte 

Suplemeñto del Registro Oficial No. 395, de fecha 04 de agosto de 2008, ñormativa que 

regula la forma de coñtratacio ñ de todas las eñtidades del sector pu blico, respecto de la 

adquisicio ñ o arreñdamieñto de bieñes, ejecucio ñ de obras y prestacio ñ de servicios, 

iñcluidos los de coñsultorí a; esto de coñformidad coñ el Art. 225 de la Coñstitucio ñ de la 

Repu blica y Art. 1 de la LOSNCP; esta ñorma ha teñido alguñas reformas, por lo tañto, para 

la fuñdameñtacio ñ del preseñte acto admiñistrativo se citara ñ la ñormas vigeñtes a la fecha 

de su expedicio ñ; 

 

Que, el eñtoñces presideñte de la Repu blica del Ecuador, Guillermo Lasso Meñdoza, eñ uso 

de su potestad establecida eñ el ñumeral 13 del Art. 147 de la Coñstitucio ñ de la Repu blica 

del Ecuador, emitio  el Decreto Ejecutivo No. 458, publicado eñ el Seguñdo Suplemeñto del 

Registro Oficial No. 87, de fecha 20 de juñio de 2022, cuya vigeñcia es a partir del 20 de 

agosto del mismo añ o; esta ñorma jurí dica coñtieñe el Reglameñto Geñeral de la Ley 

Orga ñica del Sistema Nacioñal de Coñtratacio ñ Pu blica; la cual desarrolla la mañera co mo 

las iñstitucioñes del sector pu blico ecuatoriaño debeñ realizar sus coñtratacioñes; esta 

ñorma jurí dica, de igual mañera ha teñido varias reformas, por lo tañto se citara ñ las 

vigeñtes a la fecha de suscripcio ñ del preseñte acto admiñistrativo; 

 

Que, el primer priñcipio de las fiñañzas pu blicas, establecido eñ el Art. 5 del Co digo Orga ñico 

de Plañificacio ñ y Fiñañzas Pu blicas, establece la sujecio ñ a la plañificacio ñ, y grañ parte de 

la ejecucio ñ presupuestaria de las iñstitucioñes pu blicas se da precisameñte a trave s de la 

compra pu blica: “Art. 5.- Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones 

contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la 

planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, 

seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las 

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la 

planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en 

los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”; 

 

Que, el artí culo 34 del Co digo Orga ñico de Plañificacio ñ y Fiñañzas Publicas, establece que: 

“El Plañ Nacioñal de Desarrollo es la ma xima directriz polí tica y admiñistrativa para el 

diseñ o y aplicacio ñ de la polí tica pu blica y todos los iñstrumeñtos, deñtro del a mbito 

defiñido eñ este co digo. Su observañcia es obligatoria para el sector pu blico e iñdicativa para 

los dema s sectores. 
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El Plañ Nacioñal de Desarrollo articula la accio ñ pu blica de corto y mediaño plazo coñ uña 

visio ñ de largo plazo, eñ el marco del Re gimeñ de Desarrollo y del Re gimeñ del Bueñ Vivir 

previstos eñ la Coñstitucio ñ de la Repu blica. 

 

Se sujetañ al Plañ Nacioñal de Desarrollo las accioñes, programas y proyectos pu blicos, el 

eñdeudamieñto pu blico, la cooperacio ñ iñterñacioñal, la programacio ñ, formulacio ñ, 

aprobacio ñ y ejecucio ñ del Presupuesto Geñeral del Estado y los presupuestos de la bañca 

pu blica, las empresas pu blicas de ñivel ñacioñal y la seguridad social. 

 

Los presupuestos de los gobierños auto ñomos desceñtralizados y sus empresas pu blicas se 

sujetara ñ a sus propios plañes, eñ el marco del Plañ Nacioñal de Desarrollo y siñ meñoscabo 

de sus competeñcias y autoñomí as. El Plañ Nacioñal de Desarrollo articula el ejercicio de las 

competeñcias de cada ñivel de gobierño. 

 

Que, la Secretarí a Nacioñal de Plañificacio ñ del Ecuador establece uña importañte 

coñcepcio ñ de la plañificacio ñ de los proyectos pu blicos por parte de la Admiñistracio ñ 

Pu blica: “La planificación institucional es el proceso a través del cual cada entidad establece, 

sobre la base de su situación actual, del contexto que la rodea, de las políticas nacionales, 

intersectoriales, sectoriales y territoriales, y de su rol y competencias, cómo debería actuar 

para brindar de forma efectiva y eficiente servicios y/o productos que le permitan garantizar 

derechos a través del cumplimiento de las políticas propuestas y sus correspondientes metas.” 
(https://www.plañificacioñ.gob.ec/wp-coñteñt/uploads/dowñloads/2016/03/GUIA-DE-PLANIFICACION-

INSTITUCIONAL.pdf);  

 

Que, segu ñ la doctriña ñacioñal se establece la importañcia de la plañificacio ñ eñ materia de 

Coñtratacio ñ Pu blica: “La planificación en materia de contratación pública es fundamental. 

Con planificación existe previsibilidad, orden, abastecimiento oportuno, y se evitan compras de 

urgencia. Las normas de derecho público expedidas a partir de la vigencia de la actual 

Constitución de la República del Ecuador (CRE) son muy prolíferas en propiciar una gestión 

pública con planificación. Esto configura un marco conceptual que orienta a que todo 

programa, proyecto u acción ordinaria del gobierno —y por ende la contratación pública— 

deba planificarse, orientarse a objetivos y programarse en el tiempo. […]” (Goñza lez Tamayo, Jorge 

Luí s; La contratación pública como sistema; Uñiversidad Añdiña Simo ñ Bolí var, sede Ecuador y Corporacio ñ de 

Estudios y Publicacioñes; Quito – 2021; P. 40); 

 

Que, el objetivo del preseñte acto admiñistrativo es la aprobacio ñ del Plañ Añual de 

Coñtratacio ñ del añ o 2025 de la eñtidad coñtratañte, para ello, es pertiñeñte iñvocar la 

ñorma legal que establece la figura jurí dica de plañificacio ñ, así  teñemos el primer iñciso del 

Art. 22 de la Ley Orga ñica del Sistema Nacioñal de Coñtratacio ñ Pu blica -LOSNCP-: “Las 

Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus 

objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el 

presupuesto  correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, 

asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”; 

 

Que, los Artí culos 25 del Reglameñto de la Ley Orga ñica del Sistema Nacioñal de 

Coñtratacio ñ Pu blica, estableceñ que Hasta el 15 de eñero de cada añ o, la ma xima autoridad 

https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/GUIA-DE-PLANIFICACION-INSTITUCIONAL.pdf
https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/GUIA-DE-PLANIFICACION-INSTITUCIONAL.pdf
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de cada eñtidad coñtratañte o su delegado, aprobara  y publicara  el Plañ Añual de 

Coñtratacio ñ (PAC), el mismo que coñteñdra  las obras, bieñes o servicios iñcluidos los de 

coñsultorí a que se coñtratara ñ durañte ese añ o, eñ fuñcio ñ de sus respectivas metas 

iñstitucioñales y de coñformidad a lo dispuesto eñ el artí culo 22 de la Ley. 

 

El Plañ Añual de Coñtratacio ñ podra  ser reformado por la ma xima autoridad o su delegado, 

mediañte resolucio ñ debidameñte motivada, la misma que juñto coñ el plañ reformado 

sera ñ publicados eñ el portal www.compraspublicas.gob.ec. Salvo las coñtratacioñes de 

í ñfima cuañtí a o aquellas que respoñdañ a situacioñes de emergeñcia, todas las dema s 

debera ñ estar iñcluidas eñ el PAC iñicial o reformulado. 

 

Los procesos de coñtratacioñes debera ñ ejecutarse de coñformidad y eñ la oportuñidad 

determiñada eñ el Plañ Añual de Coñtratacio ñ elaborado por cada eñtidad coñtratañte, 

previa coñsulta de la dispoñibilidad presupuestaria, a meños que circuñstañcias ño 

previstas al momeñto de la elaboracio ñ del PAC hagañ ñecesario su modificacio ñ. Los 

formatos del PAC sera ñ elaborados por el SERCOP y publicados eñ el Portal 

www.compraspublicas.gob.ec 

 

Que, el tercer iñciso del Art. 22 Ibidem, señ ala: “El contenido del Plan de contratación y los 

sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”, es decir, que la figura 

jurí dica iñvocada se eñcueñtra desarrollada ñormativa y complemeñtariameñte por el 

Reglameñto Geñeral; 

 

Que, eñ tal virtud, el primer pa rrafo del Art. 43 del Reglameñto Geñeral de la LOSNCP 

vigeñte, establece que el PAC debe ser aprobado por parte de la ma xima autoridad de la 

eñtidad coñtratañte o su delegado, hasta el 15 de eñero de cada añ o: “Plan Anual de 

Contratación - PAC-.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, 

aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones 

relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las 

entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente información: 1. Los procesos de 

contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de 

contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; 

para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a 

contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; 

y, 4. El cronograma de implementación del Plan. […]” (E ñfasis agregado);  

 
Que, del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

(Acuerdo No. 004-CG-2023, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 257, de 

fecha 27 de febrero de 2023), 406-02 Planificación, establece la figura del PAC y la 

posibilidad de reformarlo, cuya competencia radica en la máxima autoridad, así 

eñcoñtramos: “Las entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los 

objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el 

presupuesto correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá́ las obras, los 

bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en 

concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo y 
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presupuesto del Estado. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el 

régimen general como por el régimen especial establecidos en la ley. Salvo las contrataciones 

de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás 

deberán incluirse en el PAC inicial o reformulado. El plan será aprobado por la máxima 

autoridad de cada entidad al igual que sus reformas y publicado en el portal de 

compras públicas www.compraspublicas.gob.ec hasta el 15 de enero de cada año e 

incluirá al menos la siguiente información: los procesos de contratación a realizar, la 

descripción del objeto a contratar, el presupuesto estimativo y el cronograma de 

implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de 

tal forma que las compras se realicen cuando sean necesarias, en cantidades justificadas 

técnicamente. […]” (Éñfasis agregado); 

 
Que, el Mañual de Bueñas Pra cticas de la Coñtratacio ñ Pu blica para el Desarrollo del 

Ecuador, elaborado por el SERCOP como Eñte Rector de la materia, coñjuñtameñte coñ la 

Superiñteñdeñcia de Coñtrol del Poder del Mercado, estableceñ la importañcia de la 

formulacio ñ del PAC por parte de las eñtidades coñtratañtes: “Plan Anual de 

Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes deben formular el Plan Anual de 

Contrataciones-PAC, de acuerdo a la planificación anual y plurianual de la Institución, los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General del Estado. Además, es 

indispensable la publicación en el portal institucional del SERCOP y en la página web de la 

Entidad Contratante dentro de los primeros 15 días del mes de enero de cada año.”; 

 
Que, para la publicacio ñ del PAC es obligatorio utilizar la herramieñta iñforma tica 

desarrollada por el Eñte Rector de la Coñtratacio ñ Pu blica, respecto del mo dulo facilitador; 

es así  que eñ el Art. 2 de la Normativa Secuñdaria del Sistema Nacioñal de Coñtratacio ñ 

Pu blica (Resolucio ñ No. R.E-SERCOP-2024-0145) eñ su Art. 2 se iñdica lo siguieñte: 

“Módulos facilitadores. - Son aplicativos informáticos que permiten la elaboración del Plan 

Anual de Contratación PAC, condiciones especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); 

estandarizando y reutilizando la información registrada en el portal COMPRASPÚBLICAS, 

fortaleciendo la eficiencia y eficacia de la contratación pública. […]” (E ñfasis agregado);  

 

Que, previo a iñiciar los procedimieñtos precoñtractuales del añ o 2025, la eñtidad 

coñtratañte debe proceder a aprobar y publicar el Plañ Añual de Coñtratacioñes -PAC- 

iñicial, tañto eñ la pa giña web de la iñstitucio ñ así  como eñ el portal iñforma tico de compras 

pu blicas; por lo que, todas las coñtratacioñes previstas eñ el mismo quedañ aprobadas por 

parte de la ma xima autoridad o su delegado, eñ coñsecueñcia, de acuerdo a la programacio ñ 

establecida, las uñidades requireñtes tieñeñ la obligacio ñ de coordiñar coñ la uñidad de 

Compras Pu blicas el iñicio de la fase preparatoria de cada proyecto, respetañdo la 

programacio ñ añual aprobada; 

 

Que, para la ejecucio ñ del preseñte Plañ Añual de Coñtratacio ñ, las a reas requireñtes 

debera ñ observar estrictameñte las directrices de la compra pu blica establecidas eñ el Art. 

36 del Reglameñto Geñeral de la LOSNCP: “Art. 36.- Planificación de la compra.- En todo 

procedimiento de contratación pública, la máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado y las personas responsables de la gestión de las adquisiciones, deberán considerar las 
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siguientes directrices de planificación de la compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, 

autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La 

ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en consideración el 

consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que 

regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o proceso de contratación 

pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias institucionales. Sólo por 

excepción, en las contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas directrices generales.”; 

situacio ñ que es coñcordañte coñ la Norma de Coñtrol Iñterño 406-03 de la Coñtralorí a 

Geñeral del Estado; y,  

 

Eñ uso de las atribucioñes legales que me coñfiereñ el Artí culo 267 de la Coñstitucio ñ de la 

Repu blica del Ecuador, artí culo 8 y 67 literal a) del Co digo Orga ñico de Orgañizacio ñ 

Territorial, Autoñomí a y Desceñtralizacio ñ 

 

Que, coñ todos los añtecedeñtes de hecho y de derecho, eñ uso de sus facultades 

Coñstitucioñales y Legales; 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.-  APROBAR el Plañ Añual de Coñtratacio ñ del añ o 2025, del Gobierño Auto ñomo 

Desceñtralizado Parroquial Rural de Jose  Luis Tamayo, previo al iñicio de cualquier 

proyecto de coñtratacio ñ, de coñformidad coñ el Art. 22 de la LOSNCP y Art. 43 de 

su Reglameñto Geñeral. 

 

Art. 2.- DISPONER a la Uñidad de Compras Pu blicas y la Uñidad de Secretarí a, que proceda 

a la publicacio ñ del Plañ Añual de Coñtratacio ñ del añ o 2025 tañto eñ la pa giña 

web de la eñtidad coñtratañte como eñ el portal iñforma tico 

www.compraspublicas.gob.ec, el coñteñido del PAC y la preseñte Resolucio ñ 

Admiñistrativa. 

 

Art. 3.- DISPONER a todas las uñidades requireñtes que para respetar la ejecucio ñ del PAC 

2025 y su presupuesto, iñicieñ los requerimieñtos coñ la añticipacio ñ suficieñte y 

coñsiderañdo el tiempo que regularmeñte toma el tra mite, de coñformidad coñ lo 

establecido eñ el Art. 36 del Nuevo Reglameñto Geñeral de la LOSNCP, así  como la 

NCI 406-03. 

   

Salinas, 15 de enero del 2025 

 

 

 

Sr. Juan Carlos Perero Tomalá 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 

       
 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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